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Resolución Directoral 

Nº 00087-2025-SENACE-PE/DEIN 
 
 

Lima, 28 de mayo de 2025 
 

VISTOS: (i) el Trámite A-IGAPRO-00276-2024, de fecha 17 de diciembre de 2024, 
correspondiente a la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para 
las Intervenciones de Construcción del Proyecto “Mejoramiento, Instalación del Sistema 
de Riego Tacomayo en las Comunidades de Ocoruro, Marquiri Bajo, Unión Anta, 
Huanohuano, Pacopata y Huani, en los distritos de Ocoruro, provincia de Espinar, región 
de Cusco” con CUI 2314037, de titularidad del Proyecto Especial Sierra Centro Sur; y, 
(ii) el Informe N° 00085-2025-SENACE-PE/DEIN-UA de fecha 28 de mayo de 2025, 
emitido por la Unidad Funcional de Agricultura de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles - Senace; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29968, se creó el Senace como organismo público técnico 

especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de, entre otras funciones, revisar y 
aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados regulados en la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y sus normas 
reglamentarias; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, el Ministerio del 

Ambiente aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Senace, donde la 
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura es el órgano de 
línea encargado de evaluar y aprobar los Estudios de Impacto ambiental detallados 
(EIA-d) emitiendo la Certificación Ambiental o Certificación Ambiental Global 
(IntegrAmbiente), para proyectos de inversión de infraestructura y otras actividades 
económicas; asimismo, está encargada de evaluar otros actos o procedimientos 
regulados en el marco del SEIA; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, se aprobó el Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; el cual en su artículo 1 
declara prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la implementación de un Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión del riesgo de 
desastres, para la reconstrucción y construcción de la infraestructura pública y viviendas 
afectadas por desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la 
implementación de soluciones integrales de prevención; 
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Que, el numeral 9.8 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556, establece 
que tratándose de intervenciones de construcción sujetas al SEIA, y que generen 
impactos ambientales negativos, los titulares o Entidades Ejecutoras a cargo de las 
mismas deben contar con un instrumento de gestión ambiental evaluado y aprobado 
durante el periodo de la elaboración del expediente técnico o documento similar, por 
Senace, sin afectar la fecha de inicio prevista de la ejecución de la intervención. Para 
tal efecto, los titulares o Entidades Ejecutoras son responsables de remitir con la 
suficiente anticipación el instrumento de gestión ambiental para su evaluación. El plazo 
máximo de evaluación es de treinta (30) días hábiles, el cual incluye las opiniones 
técnicas en caso se requieran; 

 
Que, el numeral 10.2 del artículo 10 de las Disposiciones para la implementación 

de los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobadas mediante Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM; determina que 
el IGAPRO es un instrumento de gestión ambiental complementario al SEIA y se 
aprueba en el marco de un procedimiento administrativo sujeto a evaluación previa con 
silencio administrativo negativo. El Senace es la autoridad competente para la 
evaluación del IGAPRO; 

 
Que, mediante Decreto de Urgencia N° 003-2024, se establecieron medidas 

extraordinarias en materia económica y financiera para la reactivación económica local 
y familiar, y otras medidas de reactivación, entre las cuales se dispuso que, de manera 
excepcional hasta el 31 de diciembre de 2024, a las Inversiones en Infraestructura 
Hidráulica, pertenecientes al Sector Hidráulico del servicio de agua para riego del Sector 
Agrario y de Riego, les son aplicables los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley N° 
30556, para lo cual mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego está facultado a dictar las medidas complementarias que resulten necesarias; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 0167-2024-MIDAGRI se aprobaron las 

“Medidas complementarias para la ejecución de las inversiones en infraestructura 
hidráulica del Sector Agrario y de Riego, en el marco de la Única Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 003-2024”, en cuyo numeral 6.4 se 
establece que la Dirección de Gestión de Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego mediante Resolución de Dirección General, declara si a 
un Proyecto les son aplicables los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley N° 30556; 

 
Que, los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley N° 30556 corresponden a 

los numerales 9.7 y 9.8, respectivamente, del artículo 9 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30556; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección General N° 0972-2024-MIDAGRI-

DVDAFIR/DGAAA, la Dirección de Gestión de Asuntos Ambientales Agrarios del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego declaró aplicable el numeral 8.8 del artículo 8 
de la Ley N° 30556, al Proyecto “Mejoramiento, Instalación del Sistema de Riego 
Tacomayo en las Comunidades de Ocoruro, Marquiri Bajo, Unión Anta, Huanohuano, 
Pacopata y Huani, en los distritos de Ocoruro, provincia de Espinar, región de Cusco” 
con CUI 2314037; 
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Que, de conformidad con el artículo 2 de la Resolución de Gerencia General Nº 
00042-2024-SENACE-GG, se conformaron cuatro (04) Unidades Funcionales 
dependientes de la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de infraestructura 
– DEIN del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, entre las cuales se encuentra la Unidad Funcional de Agricultura; 
  

Que, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 4 de la citada resolución, la Unidad 
Funcional de Agricultura es responsable de evaluar los Estudios de Impacto Ambiental 
detallados (EIA-d) y cuando corresponda los Estudios de Impacto Ambiental 
Semidetallados (EIA-sd), la Certificación Ambiental o Certificación Ambiental Global 
(IntegrAmbiente), los Instrumentos de Gestión Ambiental para la Intervención de 
Construcción (IGAPRO), así como sus modificaciones, las actualizaciones y demás 
actos vinculados a los Instrumentos de Gestión Ambiental, en el marco del SEIA para 
proyectos de inversión del sector Agricultura y relacionados;   

 
Que, mediante Informe N° 00085-2025-SENACE-PE/DEIN-UA de fecha 28 de 

mayo de 2025, se concluyó, entre otros, que las actividades descritas en el Proyecto 
“Mejoramiento, Instalación del Sistema de Riego Tacomayo en las Comunidades de 
Ocoruro, Marquiri Bajo, Unión Anta, Huanohuano, Pacopata y Huani, en los distritos de 
Ocoruro, provincia de Espinar, región de Cusco” con CUI 2314037, se enmarcan en los 
alcances establecidos en el numeral 9.8 del artículo 9 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30556, las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-
MINAM y demás normas complementarias; por lo tanto, corresponde su aprobación; 

 
Que, el citado informe forma parte integrante de la presente Resolución 

Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, la Ley N° 27446, el Decreto 

de Urgencia N° 003-2024, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el Decreto Supremo 
N° 094-2018-PCM, el Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM, el Decreto Supremo N° 
009-2017-MINAM, la Resolución de Gerencia General Nº 00042-2024-SENACE-GG y 
demás normas complementarias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR el Instrumento de Gestión Ambiental para las 

Intervenciones de Construcción del Proyecto “Mejoramiento, Instalación del Sistema de 
Riego Tacomayo en las Comunidades de Ocoruro, Marquiri Bajo, Unión Anta, 
Huanohuano, Pacopata y Huani, en los distritos de Ocoruro, provincia de Espinar, región 
de Cusco” con CUI 2314037, de titularidad del Proyecto Especial Sierra Centro Sur, de 
conformidad con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00085-2025-SENACE-
PE/DEIN-UA de fecha 28 de mayo de 2025, que forma parte integrante y se adjunta 
como anexo de la presente Resolución Directoral. 

 
Artículo 2.- El Proyecto Especial Sierra Centro Sur se encuentra obligado a 

cumplir con lo estipulado en el Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones 
de Construcción del Proyecto “Mejoramiento, Instalación del Sistema de Riego 
Tacomayo en las Comunidades de Ocoruro, Marquiri Bajo, Unión Anta, Huanohuano, 
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Pacopata y Huani, en los distritos de Ocoruro, provincia de Espinar, región de Cusco” 
con CUI 2314037, la presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta. 

 
Artículo 3.- La aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 

Intervenciones de Construcción del “Mejoramiento, Instalación del Sistema de Riego 
Tacomayo en las Comunidades de Ocoruro, Marquiri Bajo, Unión Anta, Huanohuano, 
Pacopata y Huani, en los distritos de Ocoruro, provincia de Espinar, región de Cusco” 
con CUI 2314037, no constituye el otorgamiento de licencias, autorizaciones, permisos 
o demás títulos habilitantes u otros requisitos con los que debe contar el Titular, para la 
ejecución y desarrollo del proyecto, según la normativa sobre la materia. 

 
Artículo 4.- El Proyecto Especial Sierra Centro Sur se encuentra obligada a 

ejecutar las medidas de manejo ambiental contenidas en el Anexo N° 2: “Catálogo de 
Medidas de Manejo Ambiental para las Intervenciones comprendidas en los Sectores 
Agricultura” del Informe que sustenta la presente Resolución Directoral. 

 
Artículo 5.- El Proyecto Especial Sierra Centro Sur o ejecutor a cargo de las 

intervenciones de construcción es responsable por las emisiones, efluentes, 
vertimientos, residuos sólidos, ruido, vibraciones y cualquier otro aspecto de sus 
actividades, así como de los impactos ambientales que pudieran generarse durante 
todas las etapas de desarrollo de estas, de acuerdo con la cláusula de responsabilidad 
ambiental, estipulada en el artículo 3 de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM. 

 
Artículo 6.- La modificación o actualización del Instrumento de Gestión 

Ambiental para las Intervenciones de Construcción del Proyecto “Mejoramiento, 
Instalación del Sistema de Riego Tacomayo en las Comunidades de Ocoruro, Marquiri 
Bajo, Unión Anta, Huanohuano, Pacopata y Huani, en los distritos de Ocoruro, provincia 
de Espinar, región de Cusco” con CUI 2314037, deberá cumplir con lo dispuesto con la 
Segunda Disposición Complementaria Final de las Disposiciones aprobadas mediante 
el Decreto Supremo N° 015- 2018-MINAM. 

 
Artículo 7.- Notificar la presente Resolución Directoral y el informe que la 

sustenta al Proyecto Especial Sierra Centro Sur, para conocimiento y fines 
correspondientes. 

 
Artículo 8.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral y el informe que 

la sustenta a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, y a la Dirección General de Derechos de los 
Pueblos Indígenas del Ministerio de Cultura, para conocimiento y fines 
correspondientes. 

 
Artículo 9.- Remitir copia del expediente a la Dirección de Supervisión Ambiental 

en Infraestructura y Servicios del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, y 
a la Subdirección de Registros Ambientales de la Dirección de Gestión Estratégica en 
Evaluación Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles, para conocimiento y fines correspondientes. 

 
Artículo 10.- Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 

sustenta en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
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las Inversiones Sostenibles (https://www.gob.pe/senace), a fin de que se encuentre a 
disposición del público en general. 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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